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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Artículo 33. Estrategia transversal para territorialización del
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera
del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 33. Estrategia transversal para
territorialización del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de
una Paz Estable y Duradera.

En virtud del inciso segundo del artículo transitorio de
la Constitución Política, incorporado en el artículo 1º
del Acto Legislativo 002 de 2017, la Secretaría
General, a través de la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación, ejecutará una
estrategia transversal que permita contribuir a la
implementación del “Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una
Paz Estable y Duradera”.

El Gobierno Distrital trabajará de manera articulada y
colaborativa con las entidades que hacen parte del
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y
No Repetición.

El Gobierno Distrital adecuará las políticas, planes,
programas y proyectos restaurativos que sirvan para
el desarrollo y sostenibilidad de las sanciones
propias y de otras medidas de contribución a la
reparación a las víctimas a cargo de los
comparecientes ante la JEP que se adelantan en
Bogotá y que sean competencia del Distrito.

Parágrafo 1. Lo adoptado en esta materia tendrá en
consideración las garantías de seguridad que
faciliten la construcción de paz y de bienes públicos,
conforme a lo establecido en el Decreto Ley 154 de
2017.

Artículo 33. Estrategia transversal para
territorialización del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de
una Paz Estable y Duradera.

En virtud del inciso segundo del artículo transitorio de
la Constitución Política, incorporado en el artículo 1º
del Acto Legislativo 002 de 2017, la Secretaría
General, a través de la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación, ejecutará una
estrategia transversal que permita contribuir a la
implementación del “Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una
Paz Estable y Duradera”.

El Gobierno Distrital trabajará de manera articulada y
colaborativa con las entidades que hacen parte del
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y
No Repetición.

El Gobierno Distrital formulará, articulará y
adecuará las políticas, planes, programas, proyectos
restaurativos que sirvan para el desarrollo y
sostenibilidad de las sanciones propias y de otras
medidas de contribución a la reparación a las
víctimas a cargo de los comparecientes ante la JEP
que se adelantan en Bogotá y que sean competencia
del Distrito, y contando con la participación de las
víctimas.

Parágrafo 1. Lo adoptado en esta materia tendrá en
consideración las garantías de seguridad que
faciliten la construcción de paz y de bienes públicos,
conforme a lo establecido en el Decreto Ley 154 de
2017.
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Parágrafo 2. En las acciones emprendidas se
garantizará la integración del enfoque de género y
derechos humanos de las mujeres en cumplimiento
de la normativa distrital, nacional e internacional
vigente.

Parágrafo 2. En las acciones emprendidas se
garantizará la integración del enfoque de género,
étnico, LGTBQ+, de discapacidad y derechos
humanos de las mujeres en cumplimiento de la
normativa distrital, nacional e internacional vigente.

Justificación:

Toda vez que la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ JEP dictó los Lineamientos de las
sanciones propias y de los Trabajos, Obras y Actividades con contenido Restaurador-Reparador
(TOAR), que son las sanciones que impondrá la Sección de Reconocimiento y Responsabilidad
del Tribunal para la Paz de la JEP a los comparecientes que fueron partícipes determinantes en la
comisión de los crímenes más graves y representativos del conflicto armado, siempre y cuando
aporten verdad plena y acepten la responsabilidad de los mismos ante la Sala de Reconocimiento,
se hace necesario que la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación del Distrito
contemple la ruta de integración de estos lineamientos durante el cuatrienio.

Estas sanciones propias traen a los comparecientes como consecuencia la realización de
Trabajos, Obras y Actividades con contenido Restaurador-Reparador (TOAR). En las zonas rurales
los TOAR pueden encontrarse en programas de reparación efectiva para los campesinos
desplazados, programas de protección medioambiental de zonas de reserva, de construcción y
reparación de infraestructuras, eliminación de residuos, mejora de la electrificación y conectividad
en comunicaciones de las zonas agrícolas, sustitución de cultivos de uso lícito, recuperación
ambiental de las áreas afectadas por cultivos de uso ilícito, construcción y mejora de las
infraestructuras viales, alfabetización y capacitación en diferentes temas escolares. Asimismo, en
las zonas urbanas la Ley Estatutaria de la JEP relaciona los TOAR en programas de construcción y
reparación de infraestructuras, de acceso a agua potable y construcción de redes y sistemas de
saneamiento, de alfabetización y capacitación1. En el marco de estas lineas restaurativas a nivel
rural y urbano, es necesario que el gobierno distrital no solo adecue las políticas, planes,
programas, y proyectos restaurativos sino que además contribuya con la formulación de los
mismos y/o articulación con otros actores para su implementación, destinando los recursos que se
requieran y dándole especial atención a la participación de la victimas.

Lo anterior, no solo guarda una importante coherencia con los fines de reparación a los derechos
de las víctimas, y el establecimiento de condiciones de desarrollo e igualdad en el marco del
posconflicto, a través de la contribución a la concreción de los lineamientos de la justicia
restaurativa en Colombia, sino que además, se constituye como una potente instancia al servicio
de la ciudad, toda vez que los comparecientes, a través del cumplimiento de estas sanciones
pueden generar valor público contribuyendo al cumplimiento objetivos del Plan de Desarrollo
2024-2027 Bogotá Camina Segura.

1Jurisdicción Especial para la Paz, ABC de las Sanciones Propias que impondrá la JEP:

https://www.jep.gov.co/Paginas/ABC-de-las-Sanciones-Propias-que-impondr%C3%A1-la-JEP.aspx
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https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/SiteAssets/Paginas/Conozca-Los-lineamientos-en-materia-de-sanci%C3%B3n-propia-y-Trabajos,-Obras-y-Actividades-con-contenido-Reparador---Restaurador/28042020%20VF%20Lineamientos%20Toars%20y%20SP.pdf
https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/SiteAssets/Paginas/Conozca-Los-lineamientos-en-materia-de-sanci%C3%B3n-propia-y-Trabajos,-Obras-y-Actividades-con-contenido-Reparador---Restaurador/28042020%20VF%20Lineamientos%20Toars%20y%20SP.pdf
https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/SiteAssets/Paginas/Conozca-Los-lineamientos-en-materia-de-sanci%C3%B3n-propia-y-Trabajos,-Obras-y-Actividades-con-contenido-Reparador---Restaurador/28042020%20VF%20Lineamientos%20Toars%20y%20SP.pdf
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En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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